
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de 

febrero de 2024 para que provea; informando que el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 

demandante de la demanda principal venció el 26 de enero de 2024 en 

silencio. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
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Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Surtido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada de la parte demandante, frente a la cual guardó silencio la 

parte demandada, advierte el despacho que no incluyó la liquidación 

correspondiente la demanda hipotecaria acumulada, tampoco tuvo en 

cuenta los abonos que ha reportado y, como se le ha indicado en varias 

decisiones, los meses para la liquidación del crédito son de 30 días. 

 

Por lo anterior, no es posible aprobar la liquidación allegada por la 

apoderada de la parte demandante, por lo que una vez se allegue la 

liquidación que corresponde al presente proceso que tiene que incluir la 

liquidación de la demanda acumulada, de dará aplicación a lo ordenado 

en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
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